
Lima, Viernes 4 de Noviembre de 1933. 

AUTORIZAN A FUNCIONARIOS DE ; 
LA DIRECCION GENERAL:-DE MI- 
GRACIONES, PARA VIAJAR A 

SUIZA 
RESOLUCION SUPREMA 

N* 0035-83-IN/DM 

Eima, 3 de noviembre de 1983 

Visto al Oficio N* 227-078 del 16SET83, con el 
evual la Oficina Federal de E j del Go- 
bierno Suizo, a través de la Embajada del Perú 
en dicho país, cursa la invitación para que fun- 
cionarios de la Dirección General de Migraciones 
visiten la República de Suiza para realizar un 
stece de información sobre el Sistema de Control 
Migratorio suizo, con gastos sufragados por dicho 
go'ierno y por el Fondo de Promoción Turística 
(FOPTUR) en la parte que les corresponde; 

CONSIDEPANDO;: 
Que el Plan de Desarrollo DIRMIG 1983-1984 

'aprobado por RM. N: 0016-83-IN/OSPI-PP/P.10 
del 06JUN83 establece que es. necesario eapacitar 
y espec:-Tizar en el país y en el ranjero al per- 
sonal que labora en la Dirección General de Mi- grariones con las modernas técnicas y procedimien- tos de cortrol migratorio; 

Que el actual Sistema de Control Migratorio Suizo es uno de los más eficientes a nivel interna- cional. y cuyo conocimiento in situ será de gran berefcio nara la optimización de los servicios que presta la Dirección General de Migraciones y para €l t-rigsma recentivo en general; 
Estandio a lo vrescrito en el Art. 128 

Lev 92555 del 25DTC8, el DS, No 010-81-CCFA del O7DICS!: y, a lo opinado por la .Dirección Ge-=-.1 da 1W-r.rnní()nes; 

ST RTAUFL YE: 
Artíenta T 

cioraríos de la Dirección Gereral de Mieraciones, prra visiir a la Renública de Suiza, del 065NOV al 727079 en Comición del Servicio, para rea- lizar nn stoe de información a fin de conocer n <it al Sictoma de Contro? Mieratorio vicente en misho mís marg su anliración en el Perú- Cenera) PTD Pigeberto Serván Trisoso Coronel PTP Fiumberto Gu7mán Vorsas Mavor PIP José Anolaya Ramírez Artícrito 2 _ Fl Gobierno de Suiza cubrirá los gastos de instreción v el Fondo de Promoción Turística (FOPTUR) sufragará Los gastos de pasa- Jes v vistinna enTTesHAndientes, 
Artíciulo 39 — La presante Resolución no da derecho a exoneraciones o liberaciones de impues— tos aduaneros de ninsuna clase o denominación. Artículo 4* — Ta presente Resolución será re- fren>da nor ins Minisfras .de Industria- Turismo e Introración, de FEconomía, Finanzas y Comercio, y del Tnterior, 
Ravfstrase. romnnínn 

de la 

ea y p<¿'(wHu"xe-ñ- 

ente Constitucional de la. 

IVAN RIVERA TFLORES Ministro de Tncug. tria. T 
Ea 

iriema a 
Inteerción. 

¿2NANDO MONTERO-A RAMBURU, Minis- 
nag Encárgado de la Cartera 
7288 y Comereto. 

VICH ROCA, Ministro del Interior 

— Avtorizar a los signientes fun- i 

INDUSTRIA, TURISMO 
E INTECRACION 

f DECLARAN DE INTERES TURISTICO 
LA PARTICIPACION PERUANA EN 
LA EXPOSICION “PERU ANTIGUO Y 
VIVIENTE” QUE TENDRA LUGAR EN 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALE- 

MANTA, EL AÑO PROXIMO 

-DECRETO SUPREMO 
No. 057-83-ITVTUR, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Exposición del 
realizada entre mayo y setimbre del presente 
año; eontando com-el apoyo del Fondo de Pro- moción Turística .- FOPTUR; 

Que, la E: ici de la referencia ha con- 
tribuido a difundir fos recursos culturales y tu- 
rísticos que posee el país; 

, existiendo imterés de la República Fe- 
deral Alemania, para que la muestra presenta- 
da en la Exposición del Castillo de Schallaburg, 
sea exhibida en la. Villa de Hugel de la ciudad 
de Essen por intermedio de la Fundación Erupp; 
es conveniente declarar esta última Exposición 
de interés turístico y prestar el apoyo necesario para su realización; 

DECRETA: 

Artículo 1% — Declárese de interés turístico la participación 
Antimo y Viviente” que: se llevará a cabo en la Vira Hugel de la ciudad de Essen de la Ré- pública TFederal de A'emania a realizarse entre Enero y Junio de 1984. 

Artículo 2* —. Encárguese el Fondo de Pra= moción — Turística - FOPTUR la coordinación general que requiera la Exposición a que se re- j fiere el Artículo anterior. 

Dado en la Casa de 
veintisiote días del mes 
vecientos ochentitrés. 

Gohierno, an Lima, a los 
de octubre de mi! no. 

FERNANDO BELADUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la Remública. y IVAN PIVERA FLORES, Ministro de Irdus= tria, Turismo e Integración, 

peruana en la Exposición “Perú — .


